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Propuesta

Que en el Ejército del Aire y del Espacio se asigne mayor presupuesto a las unidades 
del Grupo 3 para elevar, al menos en un 25%, el número de posibles perceptores 
suboficiales y militares de tropa del complemento de dedicación especial (CDE), sin 
reducir el porcentaje a percibir (mínimo del 35%).

Justificación

En la reunión del pleno del Consejo de Personal (CP24-02) del día 26 de junio de 2024 el 
Mando de Personal del Ejército del Aire y del Espacio indicó lo siguiente:

En esa nota de despacho de 2018 se acomodan los parámetros de distribución del CDE por 
empleos y grupos de unidades. 

En el Grupo 1 se incluye a los Cuarteles Generales y al Estado Mayor, en el Grupo 2 a la 
EZAPAC, SEADA y EADA, y en el Grupo 3 están la mayoría de unidades (Anexo I). 

El porcentaje en amarillo se refiere al complemento de empleo o también llamado porcentaje 
de CDE1 y el resto de porcentajes a los efectivos en el empleo que hay en la unidad. Por 
ejemplo, los tenientes en unidades del Grupo 1 cobrarían la mitad el 75% de CDE y la otra 
mitad el 50% de CDE.

1 Según el apartado segundo de la Orden Ministerial 190/2001, de 10 de septiembre, por la que se dictan 
normas para la aplicación del complemento de dedicación especial el CDE es el resultante de aplicar el 
correspondiente porcentaje al complemento de empleo. Así el 75% de CDE es el resultante de aplicar el 75% 
al complemento de empleo.
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La percepción de estos porcentajes de CDE se entiende dentro del cumplimiento, por parte 
del beneficiario y apreciado por el jefe de unidad, de alguno de los criterios establecidos en el 
apartado tercero2 de la Orden Ministerial 190/2001, de 10 de septiembre, por la que se dictan 
normas para la aplicación del Complemento de Dedicación Especial.

Como se puede observar en el cuadro anterior, los oficiales con los empleos de coronel y 
teniente coronel cobran todos el máximo porcentaje de CDE de su grupo. Los comandantes 
(depende de la vacante que ocupen), capitanes y tenientes también cobran todos, pero 
repartidos en dos porcentajes por grupo. Todos los oficiales cobran el CDE.

Es importante destacar que en las unidades del Grupo 3 es dónde se produce el mayor 
desequilibrio en la distribución, el presupuesto es insuficiente (no llega a la mayoría de 
efectivos) y desde el 2018 no hay avances.

En las unidades del Grupo 3 no es poco frecuente que en lugar de retribuir con el 35% de CDE 
se haga con los mínimos establecidos por la Subsecretaria de Defensa (Anexo II). También 
ocurre que en las unidades del Grupo 3 se limita la percepción a un número máximo de meses 

que se suele percibir todos (12) o casi todos (11) los meses de año. Además, cuando hay 

personal (o una parte del mismo) incrementando el importe a percibir, a diferencia de las 
unidades del Grupo 3 en las que, normalmente, se aumenta el número de perceptores. Todas 
estas circunstancias agrandan aún más la brecha entre unas unidades y otras. 

Tampoco se puede obviar que el porcentaje de CDE puede ser el mismo, pero no su importe 
porque depende del empleo. El 35% de CDE de un teniente no es el 35% de un sargento.

EMPLEO COMPLEMENTO 
DE EMPLEO 35% 50% 60% 75%

SOLDADO 366,76 128,36
CABO 393,70 137,80
CABO 1º 447,68 156,69
CABO MAYOR 474,69 166,14
SARGENTO 501,69 175,59 250,84
SARGENTO PRIMERO 528,66 185,03 264,33
BRIGADA 569,13 199,20 284,57
SUBTENIENTE 612,99 214,55 306,50
SUBOFICIAL MAYOR 656,96 229,94 328,48 394,18 492,72
TENIENTE 700,84 245,30 350,42 420,51 525,63
CAPITÁN 839,48 293,82 419,74 503,69 629,61
COMANDANTE 956,84 334,89 574,10 717,63
TENIENTE CORONEL 1000,81 600,49 750,61
CORONEL 1044,71 626,83 783,53

2 Tercero. Para la designación del personal que debe percibir algún tipo de complemento de dedicación 
especial por el concepto de especial rendimiento, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Desarrollo de una jornada laboral superior a lo establecido.
Trabajos que requieran una permanente localización.
Actividades adicionales a desarrollar, o desarrolladas.
Excepcional rendimiento.
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No es lo mismo ir destinado con el empleo de teniente coronel a la Dirección de Enseñanza 
(EA) donde el 100% de los efectivos de ese empleo cobra el 75% de CDE (750,61
ir a la Agrupación de la Base Aérea de Cuatro Vientos dónde todos los efectivos de este empleo 
cobran un 60% de CDE (600,49

Tampoco es lo mismo ir con el empleo de sargento a la Dirección de Enseñanza (EA) dónde el 
100% de los efectivos cobra el 50% de CDE (250,84
Aérea de Cuatro Vientos dónde el 50% de los efectivos de este empleo cobran un 35% de 
CDE (175,59 nada de CDE. 

Conviene aclarar que no se propone bajar los porcentajes del 35% y 50% de CDE, sino que 
aumente el número de perceptores de CDE en estos porcentajes.
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ANEXO I
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ANEXO II

El apartado cuarto de la Instrucción Comunicada 49/2018, de 23 de julio, del Subsecretario de 
Defensa, por la que se autorizan los importes a abonar en el año 2018 en concepto de 
complemento de dedicación especial dispone:

Empleo Mínimo
General de Ejército 506,00
Teniente General 404,00
General de División 364,00
General de Brigada 323,00
Coronel 288,00
Teniente Coronel 277,00
Comandante 266,00
Capitán 232,00
Teniente 193,00
Alférez 193,00
Suboficial Mayor 182,00
Subteniente 171,00
Brigada 158,00
Sargento Primero 139,00
Sargento 132,00
Cabo Mayor 125,00
Cabo 1º 117,00
Cabo 101,00
Soldado/Marinero 88,00

En la siguiente tabla se relacionan las cuantías mínimas fijadas por la Subsecretaría, los 
complementos de empleo correspondientes al año 2025, el 35% de CDE, la diferencia en entre 
una y otra cantidad, y lo que supone a los 11 meses.

Por ejemplo, un sargento primero que percibiera el 35% de CDE (185,0
si en su lugar se le retribuyera con la cuantía mínima (139 506,33
si cobrara el 35% de CDE durante 9 meses.
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Empleo
Mínimo
SUBDEF

COMPLEMENTO 
EMPLEO 

35%
CDE

DIFERENCIA
AL MES

35%-Mínimo

DIFERENCIA
EN 11 MESES

Coronel 288 1044,71 365,65 77,65
Teniente Coronel 277 1000,81 350,28 73,28
Comandante 266 956,84 334,89 68,89
Capitán 232 839,48 293,82 61,82
Teniente 193 700,84 245,30 52,3
Alférez 193 700,84 245,30 52,3
Suboficial Mayor 182 656,96 229,94 47,94
Subteniente 171 612,99 214,55 43,55
Brigada 158 569,13 199,20 41,2
Sargento Primero 139 528,66 185,03 46,03
Sargento 132 501,69 175,59 43,59
Cabo Mayor 125 474,69 166,14 41,14
Cabo 1º 117 447,68 156,69 39,69
Cabo 101 393,70 137,80 36,8
Soldado/Marinero 88 366,76 128,36 40,36


